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Sesión Cuarto Intermedio 04 de Julio de 2016 
 
Presidente: María Florencia Ferreyra 
 
Vice Pte. 1º: Federico Larrañaga 
Vice Pte. 2º: Adolfo Araujo 
 
Concejales: 

 Carla Bertero 

 Eduardo Pelanda 

 Flavio Compagnucci 

 José Luis Sanmartín  

 Osvaldo Medicina 
 

De los Mensajes del Departamento Ejecutivo: 

 
Exp. Nº 15437 Proyecto Ordenanza Cobro entrada Jornadas de la Juventud 2016. 
 

ORDENANZA 
 

ARTICULO 1º: Autorízase a la Secretaría de Desarrollo Humano del Municipio, a cobrar a través de la 
Dirección de Deportes y Juventud, una entrada general de Pesos Quince ($15,00.-) en las Jornadas 
para la Juventud año 2016, las que se desarrollarán en el período del 10 al 23 de Julio de 2016 
inclusive, en los Clubes Riberas del Paraná, Porvenir Talleres y en el predio de la Asociación Hijas de 
Cristo Rey. Así como en los preestrenos de las obras de bailes y teatro, en el auditorio de la U.O.M., una 
entrada de Pesos Treinta ($30). La semana del 4 al 8 de Julio. 
 
ARTICULO 2º: Dispónese que de la totalidad del monto recaudado en las jornadas se destinará a 
afrontar gastos de organización de dicho evento, menos Dos Pesos ($2) por entrada los cuales serán 
destinados al club o institución que albergue la correspondiente jornada. De los Pesos Treinta ($30) de 
los preestrenos, se destinará a afrontar gastos de organización, menos Diez Pesos ($10) por entrada los 
cuales serán destinados a la escuela que presente sus bailes y obra de teatro al día de la recaudación. 
 
ARTICULO 3º: La Dirección de Deportes y Juventud, juntamente con una Comisión Fiscalizadora 
integrada por los distintos establecimientos de enseñanza media que participen,  implementarán las 
medidas tendientes a lograr un eficaz control de ventas de las entradas que deberán estar debidamente 
numeradas y selladas  por la Municipalidad, además de la presentación de un balance de gastos 
correspondiente motivado y fundado con una descripción pormenorizada de ingresos y egresos que se 
hayan registrado en dichas jornadas. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº  4523 Sala de Sesiones, 04 de Julio de 2016.- 
 
Firmado: MARIA FLORENCIA FERREYRA – Presidente HCM  
      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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Exp. Nº 15439 Proyecto Ordenanza Cambio temporario sentido circulación de calles de nuestra ciudad. 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, al cambio de los sentidos de circulación 
de calles de nuestra ciudad, por un plazo que no podrá exceder los 180 días corridos desde la 
aprobación de la presente, prorrogable por otro de igual plazo. 
  
ARTICULO 2º: Dispóngase que una vez concluido el plazo otorgado en el artículo anterior, el 
Departamento Ejecutivo Municipal, deberá remitir para estudio del Honorable Concejo Municipal el 
pertinente proyecto definitivo por zona de afectación con los sentidos de circulación definitivos. 
 
ARTICULO 3º: Se establece que previo a las intervenciones mencionadas (para los cambios a realizar):  
1.- Se deberán instalar las correspondientes señalizaciones. 
2.- Se deberá dar amplia difusión en los medios de comunicación sobre dichos cambios. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
 Registrado bajo el  Nº   4524 Sala de Sesiones, 04 de Julio de 2016.- 
 
Firmado: MARIA FLORENCIA FERREYRA – Presidente HCM  
      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 

 
Exp. Nº 15440 Proyecto Ordenanza Zonas calmas, escuelas seguras.- 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: Impleméntese en nuestra ciudad un plan que tenga una mirada integral a fin de elevar el 
nivel de Seguridad Vial en las Zonas con presencia escolar. 
 
ARTICULO 2º: Téngase como objetivo principal, incrementar en las comunidades educativas los valores 
por el Respeto, Solidaridad y Convivencia, priorizando aquello que tenga que ver con la Seguridad. 
 
ARTICULO 3º: Defínase en forma concreta y práctica “ZONAS CALMAS” a fin de generar el hábito de 
circular a bajas velocidades en las zonas escolares. 
 
ARTICULO 4º: Identifíquese como comunidades más vulnerable, en este aspecto de la seguridad, a los 
Jardines de Infantes y Escuelas Primarias. 
 
ARTICULO 5º: Impleméntese este plan en forma equitativa tanto en escuelas Privadas como Estatales. 
 
ARTICULO 6º: Genérese anualmente un programa de implementación del presente proyecto, a no 
menos de cuatro escuelas nuevas por período lectivo. 
 
ARTICULO 7º: Inclúyase en el plan citado en el artículo 6º el refuerzo y recapacitación a los cursos 
incluidos en años anteriores, para generar un mensaje coherente y sustentable en el tiempo. 
 
ARTICULO 8º: Genérese desde la oficina de Instrucción Vial y Señalización un manual que contemple 
las bases y contenidos propios del Proyecto, como así material didáctico sugerido a los señores 
Directores y Docentes de los establecimientos involucrados, para que trabajen con los alumnos. 
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ARTICULO 9º: Desígnese a la Oficina de Instrucción Vial y Señalización dependiente de la Secretaría 
de Convivencia Ciudadana, como el sector de la Municipalidad responsable de la implementación y 
seguimiento de las actividades tanto internas como aquellas a desarrollar con las Escuelas. 
 
ARTICULO 10º: Una vez completado el proceso: 
Motivación, Compromiso, Capacitación, e implementación del proyecto, se deberá organizar una jornada 
donde se presenten los resultados de cada plan y de cada escuela llevado a la práctica. 
 
ARTICULO 11º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 4525 Sala de Sesiones, 04 de Julio de 2016.- 
Firmado: MARIA FLORENCIA FERREYRA – Presidente HCM  
      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
 

 
Exp. Nº 15441 Eleva Convenio de Urbanización celebrado con los Sres. Vanina y Cristián Necchi 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: Apruébese el Convenio Urbanístico celebrado entre la Municipalidad de Villa 
Constitución y Cristian Necchi y Vanina Necchi; el que forma parte de la presente. 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 4526  Sala de Sesiones, 04 de Julio de 2016.- 
 
Firmado: MARIA FLORENCIA FERREYRA – Presidente HCM  
      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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CONVENIO URBANISTICO 
 

En la ciudad de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, a los           días del mes de julio de 2016, la 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION, representada en este acto por el Sr. Intendente 
Municipal, Prof. Jorge Ramón BERTI, la Secretaria de Ordenamiento Territorial, Arq. Paola BAGNERA, 
y la Secretaria de Finanzas y Administración CPN Analía ROSSINI y el Sr. Cristian NECCHI D.N.I. 
21.947.294 y la Sra. Vanina NECCHI D.N.I. 22.746.974.-----------------------------------------------------------------
ANTECEDENTES: Que el Sr. Cristian NECCHI D.N.I. 21.947.294 y la Sra. Vanina NECCHI D.N.I. 
22.746.974, son propietarios del inmueble sito en calle 14 de Febrero 407 e identificado catastralmente 
bajo el número de padrón 386/3 Sección Urbana Barrio Centro de esta ciudad.---------------------------------- 
Que han presentado un proyecto de modificación de lo allí construido y que requiere una ocupación del 
cien por ciento de la parcela en zona definida por el Plan Regular Vigente como Área R1 (Residencial de 
alta densidad), cuyos parámetros de ocupación y edificación consignan un Factor de Ocupación del 
Suelo de un ochenta por ciento (80%).--MARCO JURIDICO: El presente convenio se celebra Ad 
referéndum del Honorable Concejo Municipal y conforme las previsiones de los artículos 7º y 8º de la 
Ordenanza nº 4506/16.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
“CONTRAPRESTACIÓN DE LOS PROPIETARIOS: El Sr. Cristian NECCHI DNI 21.947.294 y la Sra. 
Vanina NECCHI DNI 22.746.974 se obligan a abonar a la Municipalidad, un aporte que compense la 
generación de plusvalor en el uso y ocupación de la mencionada parcela, equivalente al 10% del monto  
consignado por el Colegio de Arquitectos como número base por metro cuadrado de construcción 
($7.875/m2), que en este caso equivale a un monto de pesos ciento dos mil novecientos treinta y cinco 
con 70/100 ($102.935,70)”.----------------------------------------------------------------------------------------- 
FECHA DE PAGO: El aporte deberá ser abonado dentro de los cinco (5) días hábiles de la 
promulgación de la Ordenanza que ratifique este convenio. La falta de pago en término importará la 
mora de pleno derecho la aplicación de una multa diaria de pesos un mil ($1.000.-) y la paralización de 
las obras que se estuvieran ejecutando hasta la cancelación total de la deuda.----------------------------------- 
“Artículo 18º” – LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES nº 2756 (modificado por la ley 12.036 y su 
modificatoria 12.511): “Cuando la Municipalidad fuere condenada al pago de una deuda cualquiera, la 
corporación arbitrará dentro del plazo de sies meses siguientes a la notificación de la sentencia 
respectiva, la forma de verificar el pago. Esta prescripción formará parte integrante bajo pena de nulidad 
de todo acto o contrato que las autoridades comunales celebren en representación de la Municipalidad y 
deberá ser transcripta en toda escritura pública o contrato que se celebre con particulares”.------------------ 
Previa lectura y ratificación, se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, recibiendo 
cada parte el suyo en este acto.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Sesión Cuarto Intermedio 05 de Julio de 2016 
 
Presidente: María Florencia Ferreyra 
 
Vice Pte. 1º: Federico Larrañaga 
Vice Pte. 2º: Adolfo Araujo 
Concejales: 

 Carla Bertero 

 Eduardo Pelanda 

 Flavio Compagnucci 

 José Luis Sanmartín  

 Osvaldo Medicina 
 

De los Mensajes del Departamento Ejecutivo: 
 

Exp. Nº 15438 Proyecto Ordenanza Reglamento Administración y Funcionamiento Parque Empresarial 
Constitución. 

ORDENANZA 
 
VISTO: El estado de avance en cuanto a la ocupación de parcelas en el Parque Empresarial 
Constitución (PEC), y; 
 
CONSIDERANDO: Que, la Ley Provincial Nº 11.525 de Parques y Áreas Industriales establece la cesión 
de la administración a sus usuarios cuando se haya superado el 30% (treinta por ciento) de adjudicación 
y venta de la superficie total de las parcelas destinadas a uso industrial exclusivo. 
 
Que, se reúnen los requisitos establecidos por la citada norma, para proceder a otorgar a los usuarios 
del Parque Empresarial Constitución (PEC) la administración del mismo. 
 
Que, en este sentido, debe dictarse un Reglamento de Administración y Funcionamiento, lo que se ha 
hecho con el consenso de los usuarios del Parque Empresarial Constitución (PEC). 
 

Por todo ello, el 
Honorable Concejo Municipal,  

Resuelve:  
 

ARTICULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, a celebrar el traspaso de la 
administración del Parque Empresarial Constitución (PEC), a la Asamblea de usuarios del mismo. 
 
ARTICULO 2º: Apruébase el texto del Reglamento de Administración y Funcionamiento del Parque 
Empresarial Constitución (PEC), que como único Anexo forma parte de la presente Ordenanza. 
 
ARTICULO 3º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar a la Administración del Parque 
Empresarial Constitución (PEC), los pagos que surjan de la aplicación de su Reglamento de 
Administración y Funcionamiento, los que se imputarán a la partida presupuestaria Parque Empresarial 
Constitución, correspondiente al Presupuesto General de Recursos y Erogaciones.  
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
Registrado bajo el  Nº  4527  Sala de Sesiones, 05 de Julio de 2016.- 
Firmado: MARIA FLORENCIA FERREYRA – Presidente HCM  
      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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REGLAMENTO DE ADMINISTRACION y FUNCIONAMIENTO DEL 
PARQUE EMPRESARIAL CONSTITUCION 

 
ARTÍCULO 1º: Este Reglamento tiene por OBJETO establecer las normas a que se ajustará la 
administración y operación del Área Industrial de Desarrollo de Villa Constitución, denominado Parque 
Empresarial Constitución (PEC) mediante Decreto Nº 2412/09; y permitir a las personas físicas o 
jurídicas con actividad en este, conocer las pautas de comportamiento en relación al uso debido de las 
instalaciones propias y de uso común.---------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta normativa será de cumplimiento obligatorio para todas las personas físicas o jurídicas instaladas o 
que se instalen en el Parque Empresarial Constitución (PEC), sean o no titulares de derechos reales de 
dominio, condominio, propiedad horizontal o de conjuntos inmobiliarios, respecto de terrenos, así como 
para aquellas que sin ser titulares de esos derechos de terrenos, han formalizado la toma de posesión 
de los mismos como trámite previo a su adquisición, en adelante denominados "propietarios".-------------- 
Asimismo, y en lo que sea de aplicación, resultará de obligado cumplimiento para todos los visitantes 
del Parque Empresarial Constitución (PEC).-------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°: Serán órganos de Representación y Administración del Consorcio de Propietarios: -------- 
La Asamblea de Propietarios.---------------------------------------------------------------------- 
El Consejo de Administración.---------------------------------------------------------------------- 
El Administrador.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3°: La Asamblea de Propietarios será el órgano de administración del Parque Empresarial 
Constitución. Sus decisiones, las que serán tomadas en un todo de acuerdo con la legislación vigente 
en la materia, serán de cumplimiento obligatorio para los integrantes del PEC.----------------------------------- 
ARTÍCULO 4°: Las Asambleas de Propietarios podrán ser Ordinarias o Extraordinarias y tendrán lugar 
bajo los mismos principios en orden a convocatoria y constitución. Acerca de la forma de llevarse a cabo 
las Asambleas se establece lo siguiente: ------------------------ 
1) Citación y lugar: La citación, con la indicación del carácter y asuntos a tratarse, será notificada en 
forma fehaciente por el Administrador con una anticipación no menor a diez (10) días corridos de la 
fecha fijada, a los propietarios o a sus representantes debidamente designados. Las reuniones se 
celebrarán en el lugar, fecha y hora que se determine en la citación.------------------------------------------------  
2) Asamblea General Ordinaria: Tendrá lugar una vez al año dentro de los tres (3) meses de cerrado el 
ejercicio económico, lo que ocurrirá el 31 de diciembre de cada año, y a los efectos de considerar: ------- 
a) Memoria, inventario y balance general.---------------------------------------------------------------- 
b) Cualquier otro asunto incluido en el Orden del Día.---------------------------------------  
3) Asambleas Extraordinarias: Se celebrarán cada vez que el Consejo de Administración lo estime 
necesario o cuando un número de no menos de cinco (5) propietarios lo solicite por escrito.------------------ 
4) Presidencia: Las Asambleas serán presididas por el Presidente del Consejo de Administración, o por 
el Vicepresidente en caso de ausencia, debiendo procederse en el acto de su constitución a la 
designación de dos (2) propietarios o representantes legales para la firma del acta conjuntamente con el 
Presidente, quien tendrá a su cargo la dirección de las deliberaciones de la Asamblea. Durante la 
misma, en caso de empate en las votaciones, el Presidente tendrá doble voto.----------------------------------- 
5) Reglas para deliberar: Las reglas para deliberaciones las establecerá la Asamblea.------  
6) Quórum: El quórum necesario para sesionar se establece en la mitad más uno de los propietarios 
reconocidos por la Asamblea. Si transcurrida una (1) hora del llamado a Asamblea no estuviera reunida 
la cantidad de propietarios que represente el quórum establecido, se sesionará con los que hubiere y 
siempre que se encuentre presente el representante del Municipio. Será obligación ineludible para el 
Municipio enviar siempre su representante a este tipo de reuniones.------------------------------------------------- 
 7) Cómputo de votos: Cualquiera sea la clase de asunto sometido a consideración de los propietarios 
de los predios, será sometido a votación, debiendo obtenerse para su aprobación la mayoría exigida en 
este reglamento. Cada propietario o su representante tendrán un voto equivalente a una determinada 
cantidad de módulos. La cantidad de módulos por voto de cada propietario surgirá de la superficie 
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ocupada por cada propietario y de la cantidad de empleados registrados en el último año, conforme lo 
siguiente.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Así, los propietarios que posean terrenos de hasta dos mil quinientos metros cuadrados (2.500 m2) 
tendrán un voto equivalente a un (1) módulo.--------------------------------------------------------------------------- 

 Los propietarios que posean terrenos de más de dos mil quinientos metros cuadrados (2.500m2) 
hasta cinco mil metros cuadrados (5.000 m2) tendrán un voto equivalente a dos (2) módulos.------------ 

 Los propietarios que posean terrenos de más de cinco mil metros cuadrados (5.000 m2) tendrán un 
voto equivalente a tres (3) módulos.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 Los propietarios tendrán derecho a un voto adicional por la cantidad de empleados registrados y que 
desempeñen efectivamente sus tareas en el parque, conforme el promedio del último año, a razón 
de un voto equivalente a módulo cada 10 empleados y hasta un máximo de 5 módulos.------------------ 
8) Mayorías necesarias: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

a) Mayoría de dos tercios: Se requieren los votos de los dos tercios de los módulos presentes para 
resolver los siguientes asuntos: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
a.1) Realización de innovaciones, mejoras, compras o contrataciones que se juzguen necesarias para 
una mejor prestación del Parque Empresarial Constitución (PEC) y representen contribuciones 
económicas obligatorias a los asociados.------------------------------------------------------------------------------------ 
a.2) Modificación de las alícuotas referidas a gastos ordinarios y/o extraordinarios.---------- 
a.3) Reforma del presente reglamento.------------------------------------------------------  
a.4) Supresión o incorporación de servicios comunes.----------------------------------  
a.5) Ampliación de la superficie original del Parque Empresarial Constitución (PEC).-------  
a.6) Nombramiento o remoción del Administrador.---------------------------------------  
a. 7) Reconsideración de resoluciones adoptadas por otras Asambleas.-------------------------------------------- 
a.8) Remoción de miembros del Consejo de Administración.----------------------------------------------------------- 
La Municipalidad de Villa Constitución como organizadora y promotora del parque tendrá derecho de 
veto respecto de los puntos precedentes.  
b) Simple mayoría: Se requiere el voto de la simple mayoría de módulos para cualquier otro asunto 
incluido en el Orden del Día.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
9) Representación: Los propietarios podrán hacerse representar en las reuniones por mandatarios, para 
lo cual será suficiente la presentación de una carta poder con la firma certificada.------------------------------- 
10) Ausencias: Las resoluciones de las Asambleas serán válidas aún para los asociados que no 
hubiesen concurrido a ellas, los que no podrán reformular reclamación alguna fundada en su ausencia.-- 
ARTÍCULO 5°: El Consejo de Administración será el encargado de  
vigilar el cumplimiento de las resoluciones de las Asambleas, ejercer ante terceros la representación 
societaria del Parque Empresarial Constitución (PEC) y proceder en base a las atribuciones delegadas 
en el presente reglamento. Estará constituido exclusivamente por propietarios o sus representantes y el 
representante del Municipio, en su carácter de propietario original de las parcelas industriales o de las 
parcelas residuales que se reserva o no haya aún transferido y como responsable permanente del 
sostenimiento de la política de promoción y desarrollo que le diera origen.----------------------------------------- 
ARTÍCULO 6°: El Consejo de Administración será designado y removido por la Asamblea de 
propietarios. Se conformará con seis (6) miembros titulares y dos (2) suplentes, elegidos entre los 
propietarios o sus representantes. Siempre deberá haber al menos un (1) representante del Municipio 
entre los miembros titulares en los cargos que ostentan la representación legal del Parque Empresarial 
Constitución (PEC). La designación del Consejo de Administración se efectuará mediante votación 
directa y por moción separada por cada uno de sus miembros, los que podrán ser reelectos 
indefinidamente. Las personas designadas para ocupar estos cargos no podrán percibir por ese 
concepto sueldo alguno. Los cargos durarán dos (2) años y serán renovados por mitades. El Consejo de 
Administración se reunirá ordinariamente una (1) vez por mes o extraordinariamente cuando lo soliciten 
dos (2) o más de sus miembros, debiendo en estos casos efectuarse la reunión dentro de los tres (3) 
días hábiles de solicitada. Las reuniones del Consejo de Administración se celebrarán válidamente con 
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más de la mitad de sus titulares. El Consejo elegirá sus autoridades, que serán: un (1) Presidente, un (1) 
Secretario y un (1) Tesorero, actuando el resto de los integrantes como Vocales, debiendo todos ser 
elegidos por más de la mitad de los votos de la totalidad de los miembros del Consejo. En caso de 
empate en asuntos sometidos a votación, la presidencia tendrá doble voto. Serán sus deberes y 
atribuciones: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1) Ejecutar las resoluciones de las Asambleas de Propietarios.----------------------- 
2) Actualizar los presupuestos de gastos ordinarios o extraordinarios.-------------- 
3) Evaluar, disponer y coordinar la realización de obras de infraestructura, innovaciones, mejoras, 
compras o contrataciones con capital propio que se juzguen necesarias para una mejor prestación del 
Parque Empresarial Constitución (PEC) y representen contribuciones económicas obligatorias a los 
asociados.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4) Someter a aprobación de las Asambleas Ordinarias, la memoria, Inventario y Balance General del 
ejercicio económico cerrado.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5) Convocar a Asambleas Ordinarias o Extraordinarias incluyendo las correspondientes convocatorias a 
los propietarios y al Municipio.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6) Redactar el Orden del Día de las Asambleas.-------------------------------------------------------------------------- 
7)  Efectuar las actas de las Asambleas y enviar copias a los propietarios.----------------------------------------- 
 8) Disponer la contratación de seguros sobre las partes comunes.------------------------------------------------- 
 9) Representar al Parque Empresarial Constitución (PEC) ante entidades oficiales o particulares en 
cualquier cuestión o asunto que se vincule con los intereses del mismo.----  
10) Abrir o cerrar cuentas corrientes o cajas de ahorro en moneda argentina o extranjera en cualquier 
banco comercial o ente financiero habilitado al efecto.------------------------------------------------------------------- 
11) Celebrar contratos de servicios con terceros.------------------------------------------------------------------------- 
12) Delegar en terceros los poderes que juzguen necesarios, ya sea a título gratuito u oneroso.------------ 
13) Imponer los intereses correspondientes o accionar por vía judicial en los casos de mora.---------------- 
14) Resolver, siendo ello posible, toda divergencia entre los propietarios.----------------------- 
15) Fijar las retribuciones del Administrador y del personal del Parque Empresarial Constitución (PEC).-- 
16) Designar y despedir al personal afectado a tareas comunes del Parque Empresarial Constitución 
(PEC), con excepción del Administrador.------------------------------------------------------------------------------------- 
17) Delegar en el Administrador las facultades que estime oportunas.---------------------------------------------- 
18) Resolver las situaciones no previstas en el presente reglamento, interpretándolo si fuera necesario, 
con cargo de dar cuenta a la Asamblea más próxima que se realice.-------  
19) Disponer, con fundadas razones de urgencia, la realización de obras y acciones que pudieren 
significar gastos extraordinarios, debiendo dar cuenta de ello en la primera Asamblea posterior 
convocada al efecto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
20) Hacer cumplir la normativa vigente en cuanto al medio ambiente, a la edificación, la seguridad 
industrial y todo lo atinente al funcionamiento interno del Parque Empresarial Constitución (PEC) en 
función de las leyes, decretos y ordenanzas del gobierno Nacional, Provincial y Municipal que fueran de 
aplicación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
21) Actuar en consecuencia con las obligaciones emergentes del reconocimiento otorgado por el 
Ministerio de la Producción de la Provincia de Santa Fe, como Área Industrial Oficial de Desarrollo y de 
la Inscripción en el Registro Nacional de Parques Industriales del Ministerio de Industria de la Nación, 
así como realizar los trámites y gestiones que pudieran corresponder, para conservar tales condiciones.- 
22) A las reuniones del Consejo de Administración podrán concurrir los propietarios o quienes detenten 
su representación, quienes tendrán voz pero no voto, ni conformarán quórum.------------------------------------ 
ARTÍCULO 7º: El Consejo de Administración propondrá un Administrador, el que será responsable de 
ejecutar tareas normativas del Consejo o cumplimentar las instrucciones específicas que éste le 
imponga, actuando en todos los casos como mandatario del mismo. Su designación podrá recaer en 
alguno de los propietarios o en una persona contratada al efecto. Tanto en el supuesto de renuncia como 
en el de remoción, la entrega de la administración se formalizará dentro de los treinta (30) días corridos 
de notificada tal decisión; en este plazo el Administrador deber rendir cuenta documentada de su gestión 
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y hará entrega a su sucesor de toda documentación del Parque Empresarial Constitución (PEC) que 
obre en su poder.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Serán obligaciones del Administrador: ---------------------------------------------------------------------------------------- 
1) Recaudar las cuotas fijadas como contribución de los propietarios al pago de las cargas comunes, 
extraordinarias y Fondo de Reserva.-------------------------------------- 
2) Concurrir a todas las reuniones del Consejo de Administración.----------------------- 
3) Efectuar las citaciones al Municipio y a los propietarios, con diez (10) días de anticipación a la 
realización de las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias, de manera fehaciente y remitir la 
documentación correspondiente al ejercicio vencido.--------------------  
4) Llevar un libro de actas donde quedarán transcriptas las actas y las resoluciones de las Asambleas.---  
5) Llevar un libro de propietarios y ocupantes habilitados, consignando sus nombres y domicilios legales, 
debiendo registrar en el, todo cambio que se produzca.----------------------  
6) Verificar las infracciones al reglamento comunicándolas por escrito al Consejo de Administración.-------  
7) Atender todas las cuestiones delegadas por el Consejo de Administración.------ 
8) Confeccionar personalmente o por interpósita persona, un registro de las tareas de mantenimiento y 
reparaciones que se realicen.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9) Vigilar el estricto cumplimiento por parte del personal contratado de las órdenes que se le impartan.---- 
10) Custodiar los títulos de propiedad o garantías de los bienes comunes, la documentación oficial y 
toda otra constancia que haga al desarrollo de las actividades del Parque Empresarial Constitución 
(PEC).----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 8°: La representación legal y uso de firmas, serán ejercidas en forma conjunta por el 
Presidente y el Secretario del Consejo de Administración, o por quienes lo suceden legalmente en el 
ejercicio. Quienes detentan la representación del Parque Empresarial Constitución (PEC) podrán delegar 
en el Administrador el uso de firma para aquellas tareas administrativas normativas en las que se lo 
habilite expresamente.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 9º: La Municipalidad informará fehacientemente a la Administración del Parque Empresarial 
Constitución (PEC), la cesión de uso, toma de posesión o transferencia de parcelas que se formalicen, 
en un plazo no superior a diez (10) días posteriores al respectivo acto.--------------------------------------------- 
ARTÍCULO 10°: Serán de aplicación en el Parque Empresarial Constitución (PEC) las restricciones al 
uso del suelo que establece su "Reglamento de Edificación", el que podrá ser modificado únicamente 
por la autoridad municipal.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 11°: Las partes de uso común pasibles de siniestro deberán asegurarse contra los riesgos 
propios de estructura física, de modo de protegerla contra siniestros que pudieran afectar al patrimonio 
del Parque Empresarial Constitución (PEC) siendo de competencia del consejo de Administración la 
contratación del seguro.-------------------------- 
ARTÍCULO 12°: Áreas, bienes y servicios comunes, serán todas aquéllas destinadas al uso común de 
las parcelas de titularidad de los compradores, que hagan al funcionamiento del Parque Empresarial 
Constitución (PEC), revistiendo tal carácter, las siguientes: ------------------------------------------------------------ 
a) Las calles y espacios circulatorios que se indican en el Plano inscripto en el Departamento 
Topográfico de la 2da. Circunscripción de la ciudad de Rosario bajo el Nº 153231.------------------------------ 
b) Las áreas verdes ubicadas fuera de los límites de los lotes que se indican en el Plano inscripto en el 
Departamento Topográfico de la 2da. Circunscripción de la ciudad de Rosario bajo el Nº 153231.---------- 
c) Las instalaciones centrales y generales, de electricidad, alumbrado, video vigilancia, provisión de 
agua, alcantarillado, conductos de efluentes industriales, hidrantes, reservorios de agua, instalaciones 
telefónicas y otras de similares características que pudieran incorporarse.----------------------------------------- 
d) Instalaciones y construcciones destinadas a Portería, Seguridad y Sectores destinados al 
funcionamiento de la Administración, Mantenimiento y otros bienes afectados a prestar servicios a 
usuarios y personal del Parque Empresarial Constitución (PEC) .------------------  
e)Estacionamientos vehiculares.------------------------------------------------------------------  
f) Carteleria, señalética y todo equipamiento destinado a promover la seguridad de las personas, bienes 
y circulación, incluso los instalados externamente con este fin en las inmediaciones del Parque 
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Empresarial Constitución (PEC).-----------  
g) Los muros, paredes y cercos que dividen los distintos sitios del Parque Empresarial Constitución 
(PEC) , se entenderán medianeros a los efectos de concurrir a la construcción y/o conservación por 
partes iguales entre los vecinos.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 13°: Los titulares de parcelas y ocupantes legalmente habilitados ejercerán el uso y goce 
de los bienes, lugares y servicios comunes del Parque, conforme su destino, con prudencia y cuidando 
de no perjudicar el uso legítimo de los demás usuarios, en un todo de acuerdo a las normas, límites y 
restricciones que establezca la Asamblea de Propietarios, además de las que a continuación se 
detallan: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1) No ocupar ni estacionar vehículos u objetos en las calle interiores del Parque Empresarial 
Constitución (PEC) que impidan, perturben o molesten el libre paso o acceso a las mismas, 
quedando autorizado el Administrador para su retiro inmediato por cuenta y riesgo de los 
infractores.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2)  A los efectos de la recolección de los residuos industriales que se generen, cada empresa 
deberá contratar los servicios de una empresa habilitada para el transporte y la disposición final 
de estos residuos, los que se almacenaran adecuadamente dentro de los límites del predio 
perteneciente a su generador.------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La recolección de los desperdicios comparables a los Residuos Sólidos Urbanos, se efectuará 
mediante la modalidad y horarios que establezca la Administración del Parque Empresarial 
Constitución (PEC).-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4) Las tareas de carga y descarga de productos y mercaderías deberán realizarse sólo  en el interior 
de cada parcela.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 14º: A los fines del pago de las expensas y/o cargas y/o servicios comunes y el ejercicio de 
los derechos que a cada propietario le corresponden en la Asociación de Propietarios del Parque 
Empresarial Constitución (PEC), se aplicara el criterio siguiente. Excluyendo de la superficie total que 
abarca el agrupamiento, la destinada a servicios comunes y sectores de dominio público, a cada 
propietario le corresponderá un coeficiente exactamente proporcional a la superficie de que resulte 
titular de dominio. Respecto del municipio, este cómputo se realizará en mérito a la subdivisión de las 
parcelas previstas en el plano aprobado por la autoridad de aplicación, cuyo destino sea enajenarlas a 
terceros y que no hayan sido aún enajenadas. Los propietarios estarán también obligados a contribuir al 
pago de las sumas que resulten del cumplimiento de decisiones emanadas de la Asamblea de 
Propietarios. Las cargas extraordinarias que tales decisiones demanden serán prorrateadas en base a 
las previsiones del presente Reglamento.------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 15°: Se entenderán como gastos comunes ordinarios todos aquellos gastos necesarios y 
convenientes para el mantenimiento, conservación, reparación, seguridad y funcionamiento de los 
servicios e instalaciones comunes. Sin que la siguiente enumeración revista el carácter de taxativa, sino 
simplemente enunciativa, se considerarán gastos comunes, a los que los propietarios se hallan 
obligados a contribuir proporcionalmente, los siguientes: --------------------------------------------------------------- 
a) Los provenientes de cuentas de consumos de electricidad y agua potable de los bienes y 
espacios de uso común y de las casetas de vigilancia.------------------------------------------------------------------- 
b) Los gastos y consumos provenientes del aseo, manutención y reparación de las calles interiores del 
Parque Empresarial Constitución (PEC), espacios de uso común y zonas parquizadas.------------------------ 
c) Las remuneraciones y cargas previsionales del Administrador, personal de seguridad, personal de 
limpieza, parqueros y trabajadores similares.-------------------  
d) Los honorarios de letrados y costas judiciales provenientes del cobro de gastos comunes a los 
propietarios morosos, sin perjuicio de los cobrados al deudor ejecutado.----  
e) Las primas de seguro contra riesgos de incendios sobre bienes de uso común y demás primas por 
seguros contratados.---------------------------------------------------------  
f) Impuestos, tasas y contribuciones que graven los espacios comunes. ------------------------------------------- 
g) El costo de adquisición de útiles de aseo, manutención y reparación de accesorios, maquinarias, 
bombas y demás bienes de uso común de cuyo funcionamiento depende el normal y correcto uso del 
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Parque Empresarial Constitución (PEC).------------------------------  
ARTÍCULO 16°: El no uso efectivo, por parte del propietario, de determinado bien o servicio común o el 
abandono de su parcela, no lo exime de modo alguno de la obligación de contribuir proporcionalmente a 
los gastos y expensas comunes------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 17°: En caso de mora en los pagos, se aplicará un interés igual a la tasa activa del Banco de 
la Nación vigente en ese momento, incrementada en un treinta por ciento (30%).-------------------------------- 
ARTÍCULO 18º: Los propietarios que no efectúen sus pagos en tiempo y forma, serán deudores del 
Consejo de Administración y podrán ser demandados judicialmente para satisfacer su deuda, sin 
perjuicio de las penalidades que por incumplimiento de este reglamento puedan serles aplicables.--------- 
ARTÍCULO 19°: Para la atención de erogaciones imprevistas, tales como indemnizaciones, despidos, u 
otros gastos fortuitos, deberá constituirse un Fondo de Reserva conformado por una contribución ajena 
a la ordinaria. Sobre el particular resolverá anualmente la Asamblea Ordinaria, debiendo expedirse 
acerca del monto de dicho fondo y su forma de pago. El fondo de reserva debe quedar depositado en 
poder del Consejo de Administración, quien podrá hacer uso del mismo, pudiendo utilizarse para 
compensar las deudas comunes, debiendo rendir cuentas en oportunidad de celebrarse las Asambleas 
Generales Ordinarias.-  
ARTICULO 20°: Los propietarios de las parcelas deberán solventar los impuestos, tasas y 
contribuciones nacionales, provinciales y municipales de sus respectivos lotes, como asimismo las 
cargas y gastos que devengan la instalación de medidores, derechos de conexión, habilitación de 
servicios, extensiones y similares en beneficio exclusivo de su inmueble.------------------------------------------  
ARTÍCULO 21°: Cada propietario deberá mantener a su exclusivo costo la seguridad constructiva y el 
buen aspecto permanente de sus edificios, cuidando sus propias áreas parquizadas y la prolijidad 
exterior de los edificios e instalaciones. Deberá además mantener por su cuenta sus aceras, como 
asimismo solventar las cargas que devengan de sus bienes y servicios exclusivos externos a su 
propiedad. Los propietarios de terrenos baldíos, deberán efectuar su correspondiente mantenimiento, 
pudiendo el Consejo de Administración efectuarlo con cargo a su propietario.------------------------------------- 
ARTÍCULO 22°: Cada propietario se obliga a efectuar en el plazo de quince (15) días corridos contados 
desde la fecha de intimación practicada por el Administrador, las reparaciones correspondientes a sus 
instalaciones, cuya omisión pudiera representar daños o inconvenientes a las áreas, bienes y servicios 
comunes del Parque Empresarial Constitución (PEC), siendo responsable por los daños y perjuicios que 
ocasione el incumplimiento de esta obligación. Cualquier reforma o ampliación que pudiera afectar 
partes de uso común, deberá previamente someterse a la aprobación del Consejo de Administración 
quién a su vez deberá solicitar autorización a la autoridad Municipal. Cada vez que sea necesario 
efectuar trabajos de carácter común en una parcela, el propietario está obligado a permitir el ingreso del 
equipamiento y las personas encargadas de proyectar, fiscalizar o ejecutar los mismos.----------------------- 
ARTÍCULO 23°: El hecho de ser propietario del Parque Empresarial Constitución (PEC) importa el 
conocimiento y aceptación del presente reglamento, como así también la obligación de someterse para 
toda cuestión judicial propia de este instrumento a la jurisdicción de los Tribunales del Distrito Judicial Nº 
14 con asiento en Villa Constitución y la exclusión de toda otra jurisdicción. Respecto a las situaciones 
de parcelas sobre las que hubiera tenencia precaria, posesión o propiedad preexistente a la fecha de 
entrada en vigencia de este Reglamento, sus ocupantes deben adecuarse a los términos de la 
presente.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 24°: A los efectos de una más completa y sistemática interpretación de este reglamento y de 
la normativa vigente relativa a las actividades económicas que se desarrollen en el Parque Empresarial 
Constitución (PEC), se considerarán de aplicación supletoria las disposiciones del Código Civil y 
Comercial de la Nación, Libro Cuarto, Título VI, Capítulo 1º; las Leyes Provinciales Nº 11525, 11717, 
11778, 13131 y sus respectivos Decretos Reglamentarios, así como las Ordenanzas Municipales Nº 
2960/03, 3126/05, 3273/06 y sus respectivos Decretos Reglamentarios y toda norma complementaria a 
las enunciadas o que a futuro dicten autoridades nacionales, provinciales o municipales vinculadas a las 
vigentes o que se refieran a las actividades desarrolladas en Parques y Áreas Industriales.------------------ 
 



Página 13 de 17 

Sesión Extraordinaria  07 de Julio de 2016 
 
Presidente: María Florencia Ferreyra 
 
Vice Pte. 1º: Federico Larrañaga 
Vice Pte. 2º: Adolfo Araujo 
 
Concejales: 

 Carla Bertero 

 Eduardo Pelanda 

 Flavio Compagnucci 

 José Luis Sanmartín  

 Osvaldo Medicina 
 

De los Mensajes del Departamento Ejecutivo: 

 
Exp. Nº 15442 Proyecto de Ordenanza que declara no susceptible de recuperación proyecto de mejoras: 
 

a) Mejoramiento vial en calle Dorrego. 
b) Bacheo: Ejecución losas de hormigón. 
c) Cordón cuneta y desagües pluviales Bv. Seguí. 

 
ORDENANZA 

 
VISTO: Que la provincia transferirá a este municipio recursos necesarios para la realización de la obra 
pública, a) MEJORAMIENTO VIAL: AMPLIACIÓN DE RED VIAL EN CALLE DORREGO, ENTRE 
FORMOSA Y AV. DEL TRABAJO. b) BACHEO: EJECUCIÓN DE LOSAS DE HORMIGÓN y c) 
CORDÓN CUNETA Y DESAGÜES PLUVIALES BV. SEGUÍ (BARRIOS LIBERTAD Y BAJO CILSA); en 
el marco de la Ley Nº 12385 – Fondo para la Construcción de Obras y Adquisición de Equipamiento y 
Rodados, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, el Decreto Nº 1123/2008, reglamentario de aquella ley, en su artículo 1º 
establece, entre otras disposiciones: “Los proyectos preseleccionados, deberán ser evaluados y 
verificados por un representante técnico designado a ese efecto por la Secretaría de Regiones, 
Municipios y Comunas aquellos cuyo financiamiento pueda recuperarse bajo el régimen de contribución 
de mejoras, contarán con un aporte hasta el 50% (cincuenta por ciento, debiéndose acompañar copia 
certificada por autoridad judicial y/o notarial de la Ordenanza respectiva. La Provincia, a través del 
Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado, y los Municipios y Comunas,  instrumentarán por convenio 
la forma de recupero del financiamiento otorgado bajo estas comisiones”.- 
 
Que, en las distintas zonas donde se pretende realizar la obra de a) MEJORAMIENTO VIAL: 
AMPLIACIÓN DE RED VIAL EN CALLE DORREGO, ENTRE FORMOSA Y AV. DEL TRABAJO. b) 
BACHEO: EJECUCIÓN DE LOSAS DE HORMIGÓN y c) CORDÓN CUNETA Y DESAGÜES 
PLUVIALES BV. SEGUÍ (BARRIOS LIBERTAD Y BAJO CILSA); viven personas de escasos recursos 
como asimismo desempleados, lo que hace imposible puedan comprometerse o asumir una obligación 
de pago como la que genera la realización de esta. 
 
Que, las mencionadas obras, que totalizan un monto de ($8.223.123,00) significarán un impacto 
sustancial en la reducción de la vulnerabilidad ante nuevos eventos vinculados a emergencias hídricas, 
así como en el mejoramiento de las condiciones urbanas de importantes sectores mejorando su 
habitabilidad y transitabilidad. 
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Que, por esos motivos, resulta necesario declarar ante la Comisión de Seguimiento de la Ley 12.385, 
que aprueba las gestiones, que los proyectos de a) MEJORAMIENTO VIAL: AMPLIACIÓN DE RED 
VIAL EN CALLE DORREGO, ENTRE FORMOSA Y AV. DEL TRABAJO. b) BACHEO: EJECUCIÓN DE 
LOSAS DE HORMIGÓN y c) CORDÓN CUNETA Y DESAGÜES PLUVIALES BV. SEGUÍ (BARRIOS 
LIBERTAD Y BAJO CILSA); para la Municipalidad de Villa Constitución, no es susceptible de 
recuperación económica para la población que se beneficiara con esta obra, de imprescindible 
realización en pos de mejorar la calidad de vida. 
 

Por todo ello, el 
Honorable Concejo Municipal,  

Resuelve:  
 

ARTICULO 1º: Declarar como no susceptible de recuperación mediante contribución de mejoras a los 
proyectos de a) MEJORAMIENTO VIAL: AMPLIACIÓN DE RED VIAL EN CALLE DORREGO, ENTRE 
FORMOSA Y AV. DEL TRABAJO. b) BACHEO: EJECUCIÓN DE LOSAS DE HORMIGÓN y c) 
CORDÓN CUNETA Y DESAGÜES PLUVIALES BV. SEGUÍ (BARRIOS LIBERTAD Y BAJO CILSA); 
atento los motivos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Solicitar en el marco de la Ley 12.385 la asignación del 100% de los fondos para la 
realización de a) MEJORAMIENTO VIAL: AMPLIACIÓN DE RED VIAL EN CALLE DORREGO, ENTRE 
FORMOSA Y AV. DEL TRABAJO. b) BACHEO: EJECUCIÓN DE LOSAS DE HORMIGÓN y c) 
CORDÓN CUNETA Y DESAGÜES PLUVIALES BV. SEGUÍ (BARRIOS LIBERTAD Y BAJO CILSA); 
todo ello conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 4518/2016.- 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 4528 Sala de Sesiones, 07 de Julio de 2016.- 
 
Firmado: MARIA FLORENCIA FERREYRA – Presidente HCM  
      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 

 
Sesión Autoconvocada 13 de Julio de 2016 
 
Presidente: María Florencia Ferreyra 
Vice Pte. 1º: Federico Larrañaga 
Vice Pte. 2º: Adolfo Araujo 
 
Concejales: 

 Carla Bertero 

 Eduardo Pelanda 

 Flavio Compagnucci 

 José Luis Sanmartín  

 Osvaldo Medicina 
 

De los Proyectos presentados por los Concejales:  
 

Exp. Nº 15442 Presidencia H.C.M. Proyecto de Decreto referido a prorroga de pasantías rentadas. 
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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 

 

DECRETO 
 

VISTO: El Acta Acuerdo de Aceptación Individual de Pasantías, celebradas con alumno de la Escuela 
Especial Nº 2046 Bertha Guzman, con domicilio en calle Mendoza 716 de la localidad de Villa 
Constitución, y 
 
CONSIDERANDO: Que este Honorable Concejo Municipal, estima acertado incorporar a la dinámica de 
funcionamiento de diferentes Instituciones Deportivas, Educativas de nuestra ciudad a alumnos y 
operadores con capacidades diferentes , con el objetivo claro de integrar al pasante en grupos sociales 
laborales, adquiriendo experiencias y conocimientos que faciliten su inserción en el mundo laboral. 
 
Que esta iniciativa da continuidad a lo que este Honorable Concejo Municipal viene desarrollando en 
relación a Pasantías Individuales Rentadas.- 
 
Que corresponde dictar la medida de gobierno conveniente; 
 

Por todo ello, el 
Honorable Concejo Municipal,  

Resuelve:  
 
ARTICULO 1°: Prorróguese  el Acta Acuerdo de Aceptación Individual de Pasantía Rentada celebrada 
entre el alumno Salgaro Leonardo, D.N.I. 37.579.726, pertenecientes a la Escuela Especial nº 2046 
“Bertha Guzmán” de nuestra ciudad, y el Honorable Concejo Municipal, la que obra incorporada al 
presente Decreto. 
 
ARTICULO 2°: Aféctese la partida “GASTOS INSTITUCIONALES” para el cumplimiento del presente 
Decreto.- 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 1517 Sala de Sesiones, 13 de Julio de 2016.- 
 
Firmado: MARIA FLORENCIA FERREYRA– Presidente HCM 
       GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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